
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[far"
RESOLUCiCN DE CEp,ENCtA tr¡Ut' CtpAt N. 205-2026-c[/-[/DCC

cedo coroÉdo 01 de abrirde ?026
vrsT0s:

La solicitud S/N, presentado por las juntas de propietarios de los conjuntos reside¡ciates Va e Btanco Ef.1, ET.2, ET 3, Va e Blanco 85.
Valle Blanco Premium, Valle Blanco Reserva y Villa Verde ET 1, ET.2 y ET.3, obicados e¡ la zona de Challapar¡pa o La Goyeneche deldistrjto de
Ceno Colo.ado' peticionañ el mantenirniento inlegÉlde las vias (avenidas, calles, girones y esquinas), la rcnovación de la señalizació¡ honzontal y

e¡plntado de rayado peatonaly vehicular, asicomo la reparcción de las rgjillas metálicas en malestado,6on ellin degaBntizar la seguridaá
la drc!laciÓ¡ vehicu ary la protección de la propiedad pública y privada, ellnlon¡e N' 935-2025-SGt!¡lV-GOpt.|\.¡DCC susciito por

el Sub Gerenle de l\¡antenimiento de InÍiaestructura y vias, el [¡emorándum N' 0185-2025-GOPt-t4ooo emitido Doret cere¡te de ObEs públicas e
l¡lraestructuE el lnforme N'0183-2026-SG¡ilv-GoPl-l\4DCc atendido por et S!b Gefente de t\,4antenimiento de lnfraestructura y Vias, et Inlome
fécnico N' 004'2026-G[¡CH/SGEP¡\¡DCC elaborado porellñgeniero Evaluadorde la Sub GeEncia de Estudios y proyectos e|nóme N" 37-2026-
túDCC/GOPI/ELCE/RJCP suscrito por elEspecialisla Legalen Conlratacio¡es con et Eslado, et Intorme Técnico N" 129,2026-GOP|-M0CC atendido
por el Gercnte de obras Públicas e InfEestructurc, el ¡nfofi¡e N" 183.2026.1\,lDcc/GPPR emitido por el Gere¡te de planiñcación, prcsupuesbt
Racionalizacióñ, el lnforme Legal N" 061-2026.GAJ-f,4Dcc atendido por el Gercnte de Asesoria Juídica, Memofándum t!.,tú[ipte N" 142-i2o41i-
624'2025.GM'l\¡DCC suscrilo por cerencia t\¡untcioat; y,

CONSIDERANDOi

Que' elarliculo 194 de la constitucióñ Poftica del Peru de 1993 p¡escribe que las municipar¡dades provrnciates y d¡stritales son ó€anos degobiemo localquegozan de autonomia poJitrca, económic¿ y administrativa en los asunlos desu'¿omoetencla:

oue' elslb numeEl 4 1 del nu¡neral4 del adiculg 79 de la_Ley orgánica d€ [¡unicipalidades preosa que tas rnu¡rcipates distritales, en

:::?"¿::ijt*.']"":Lr"rl."tilill.,"l'^llll!919:!:Tjo'o r,nion ápec,riiá *'pr''t¡üu.,iu, on'ar'.nte o proveer a e;ecucion d!
:T.jj: lf:::r,:1,^,::l"rlar ', qu-e-sean ndispen.¡r., pu" 

" 
á"iáiná ui,l;;i;i;ñüj;ildffiil,ffiíiffi ; :Jl#: ::

ff.::1r".]:r"r,:T"._!:1!]1lo:n9:,::lo ?':nt9 !"tzadas. vias, plentes, parques, mercadoa, ;nates de iffjsacrón, tocates comunates,obras slmilarcs, en coodinacón con L¿ m!¡icipalidad prov¡nciatresoectiva:

Que' se establece la necesldad de rcalizaftrabajos de manle¡imienlo queaboden eldeledoro y desgaste de d¡versos etemenlos, ¡n

Q!e' elalículo 4 de la Ley del Sist€ma Nacionaf de Prcgramación l\¡ultianlaly Gesiión de hvelsiones idenlitica la fase de luncionamienlocomo aquella que comprende fa operación y mante¡imiento de los aclivos generados con la ej,xución de ta inversion puutica y ta proviiion lá iosservicios imp¡emenlados c¡n dicha inve6ión En esta etapa, las inve¡siones p"ueden aaio¡ro oJ 
"unuuoon", 

ex post, con et tin de obtener le@ionesaprendidas oue oeÍ¡tü,n meJoras en futuEs inveEbnes:

Que, el adiculo 3 del Reglamento de h Ley del S¡stema Nacional de Programación lvultianual y Gesllón de InveFiones, deline el témino"¡nveEiones' como ¡r¡teruencion€s temporales y comprendeñ a los proyectos de inversbn ya tas inversones deoplimización, de ampliaclón marginat,
de rehabililación y de reposición No comprenden gastos de operació; y mantenimientoi

Que, eisub numercl 1 delnumer¿l'18.2 deladicu o 18 delReglamento de la Ley delsistema Nacio¡alde prcgramacló¡ [¡!ltianualy Gestió¡
de Inve6lo¡es contempla que conesponde a las entidades titulares de los act¡r'os o rcsponsable de La provisióñ de los seryicios, programai e¡ecutar
y supervEar ias actividades mediante las cuales se gaÉntice el mantenimiento de os activos generados con la elecución de las i-nveniones para
mantenersus corldicione! efcientes de operación. preseavafsu uso y vida útili

oue, el numeral41.2 deJartic!lo 41 de la Directiva General del Sistema Nacional de programac¡ón [4uttianual y Gestión de Inversiones
regla que la enudad debe prcver los fondos públicos necesarios para la operacón y ma¡tenimiento, confoí¡e a la normalvá vigente;

oue el pñmer páralo de la Undécima Disposición complemenlaria Final de la Ley de p€supuesto det sector público para e Año Fiscal
2026 autoriza a los gobiernos regionaies y gobiemos loc¿les durante elaño fscal2026, para utilizar hasla un veinle porciento (20i4 de ios recuEos
prove¡ientes del c€non, sobrec€non y regalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, iara ier deslinados a
acciones-de manlenimiento de inhaestruclura equipos y/o para acciones en rñateria de seglidad ciudadana y tucha conlra la cdminal¡dad a cargo
de fas referidas entidades en sus respectivas circunscñpciones. Para talefecto, los gobiemo; reg¡onales y los gobiemos locales involucrados qued;n
exoneEdos de lo dispuesto en el inciso 3 y en los literales c) y d) del inciso 4 del numeral 48.1 delarlícuio 48 del Decrelo Legrslativo j440, oec.eto
Legislativo del Sisler¡a Nacionalde Presupuesto püblico, y de lo dispuesto en el nurneral 11.3 detarticulo 11 de la presente lt;

_ Que' coñsolicitud S/N,lasjunlas de proprelarios de los conjuñtos resrdenciales Valle Blanco ET.1, Ef.2, ET.3, Valte Bianc¡ g5, Va e Btanco
Prcmium' Valle Elanco Reserua y Villa Verde ET.1, ET.2 y ET.3, ubic¿dos en la zona de challapampa o La Goyeneche deldistrjto de cerro colol"do,
peticonan elmanlenimiento iniegraldelas !ias (avenidas, calles, giro¡es y esquinas) la renovació; de b señatización ho¡izontaly verticai, elpinlado
de rayado peatonaly vehicllar, asi @mo la €páracón de las ¡ejillas metálic€s en mat estado, con eltn de garantizar ta segurid;d de los pe;bnes,
la circulac¡ón vehicllary la prolecctón de la propiedad públic€ y privada;

oue, medlante Inlome N' 935'2025-SGli/lV-GOPI-NlDcC, elsub cerente de lvla¡tenir¡iento de Infraestructura y Vias Arq. José Luis Vera
Chamono' señala que, como resultado de la inspeccion efectuada in situ de las calles de los conju¡tos residencEles vaile Blanco y Vi a vefde, se
evidenció que éstas presentan múltiples de,iciencias f!¡cionates, tales como desgaste progrcsi¡r'o, mal estado de conservación y ausencia parcial o
lolalde elementos deseñalizaco¡ vlal, tanto vedical como ho zontal, asicomo lafaltade re¡uctorcs de vetocidad, lo representa u; riesgo slg niticalvo
para la segu¡dad de los uslarios;

udu oe rearrzarlraoajos oe maNe¡rmenlo queaDoden eldetenoro y desgaste de divelsos elementos, iltl¡¡{€¡{l(
la pinlurcde bernas. veredas ysad-ees. asrcomo la'eoosicion yconsetuación oeseñates hodzonta res y venietes. saroinetes y g¡gló¿feniln-ii\

rift arosry¿g
" "/1-,?---<'"
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Municroalrdad Distri¡al ¡', da r, ejecució¡ de trabajos de manrJnimie¡lo e¡ las vr3s de los conjunlos residenciales Valle Bla¡co y Viila Verde, recomienda que
cERRo co-LoEtr$ffi;;;iái i-e ete¡ue meo,a¡te ra eraboracó¡ de una rcha de mantenimiento.

"Cuna del Stllar
Q!e, a lravés del l\¡emorándurn N' 0185-2025-GOPI-MDCC, elGercnle de Obas Públicas e Infraest^rcturc, Ing. Luis Juan Sumarja Rojas,

autoriza al Sub Gerente de ¡,lanlenimienlo e Infraestructura y Vias la elaboración de la ficha lécnic¿ de manlenimienlo rsspectiva;

Que, con lntonne N' 0183"2026-SGMIV-GOPI-|\¡DCC, el Sub Gercnte de ¡,4antenimienlo de l¡fraeslructlra y Vias, Arq. José Luis Vera

remite la fcha técnic€ del ma¡tenimiento a ejecutatre, par¿ su revisión y evaluación, misma que se realizaÉ a través de la modalidad de

indirecta, con presuplesto de S/ 565,816.14 y !n plazo de ejecución de sesenta (60) dias calenda o fcha que contiene: memo¡a

¡, plañilla de metrados resumen de presupuesto, presupuesto, desagregado de gastos generales, listado de insumos, crcnograma de

de obE, calendado valorizado de avance de mantenimiento, calendario de utilización de recursos, cotizaciones, panel folográlico, planos:

de acuerdo al subsiq!iente delallel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

costo direclo 423,102 64

Gastos generales 14 467 80

Ulil¡dad 29,617.1E

Sub total 167 187 62

IGV 84 093.77

Coslo de la e¡ecución del mantenimrento 551 281 39

Gaslos de supervisión 14,534.75

PRESI,JPUESTO TOTAL 565,816.14

Que, mediante Infome Tecnim N" 004-2026-GI\4CHiSGEP/MDCC, el lngenrero Evaluador de la Sub cerencia de Esludios y Proyectos,
lñ9. Guillermo lt¡artin Chucalta Huamanianoh que, habióndos€ efecluado la revision v a evaluaqón de la fcha técnica'N4antenimtento do la
señalización vedical y ho¡zonhlen elconjunto residencialValle Blanco y Villa Verde, distrito de Cero Colondo, provincia de Arcquipa, reg¡ón de
Arequipa',la cualcuenta con un prcsüpuesto ascendenle a S/565,816.'14 y un plazo de ejecución de seseñta (60)dias calendario, baio la modalidad
de adr¡inrstracró¡ indirecta ésla ¡esulta conforme en cuanlo a su contenido y lomai razón por la que emite opinión lavorable;

Que, a través el Infome N' 37'2025-|\¡DCC/G0PYELCE/RJCP, el Especialista Legal en Contrataciones co¡ el Estado, Abg. Renzo Javier
Chalco P€ña, exarnlnando lo acluado, opina que se apruebe la flcha tecnica de mantenir¡iento Duesta a su consideración, 0or el monto de S/
565,816.14, con un plazo de 60 dias calendaío bajo la modalidad de administación indiecta;

Que, con lnforne fécnico N" 129-2026.G0P|-IVDCC el Gerente de obras Públlcas e lnfraestructura, Ing. Luis J!a¡ Sumaia Rojas, tras la
evaluación de la licha téc¡ica rer¡itida, otorua conloínidad a ésta y solicila disponibilidad presupuestalpaG la co¡tinuarcon eltrámite;

Que, mediante Infome N" 183-2026-[¡DCC/GPPR el Gerente de Planil]cación, Prcsupuesto y Racionalización CP.C. Ronald Néstof
Jihuallanca Aquenta, acluando como órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planilicación, presupuesto y ¡acionali¿ación, brinda
disponibilidad presupuestal por el impole de S/ 565,816.14 para ¡a ejecución de la fcha técnica de mantenimie¡to tantas veces citada, cuyo gaslo
seÉ afectado alconcepto de actividad'[,¡antenimiento de Infraestructurc Vial";

Oue, en ese orden de ideas, estimando las acllaciones practic¿das por las unidades oEánicas competentes, asi como el marco nomallvo
del Sistema Naciona de Prcg ramaclón l!¡ultia nual y Gestión de lnveFiones q !e ordena a los titula res de las entidades el mante¡ imiento de los aclivos
generados, sobre la base delporcentaje de gasto auloízado en la ley de presupuesto vigente, resutta, desde elpu¡lovisla legal, factible la aprcbacón
de la llcha técnica sub examine, mas aún si con su ejeclción se gara¡liza el mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las
Invelstonesi

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico presenlado, de¡va el Infor¡e Legal N' 06'l-2026-GAJ"IVDCC
atendido por el Gerenle de Asesorla Juridic€ quien opina i SE ¡PRUEB E la frcha técnica de 'Manten¡n¡ento de la señal¡zac¡ón venical y hgtizontal
en el con¡unto rcsidenc¡al Valb Blanco y V¡la Vede, d¡slrlo de Cerc Colorcdo, ptovkcta de Aequ¡pd, rcgjón de Arcqulpa', pot el nonla ascendenle
a S/565,816.14, en un plazo de sesenta (60) dias calendaro, bajo la modalidad de administración indirect¿;

Oue, basado en elpdncipio deconfianza, este despacho, no üene como e¡igencia veilicar las lunciones de los funciona os, en elextremo
delconte¡ido de los l¡formes citados, o determinar si han cumplido o no e¡ foma corecla, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traercomo
consecuenc¡a que no queda a lugar patr cumplir sus propjas labores de c¿da área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales

de alla especialidad e idóneos:

oue, los inlormes técnicos citado6, son emilidos por prolesionales c¿pac¡tados y especializados, cuyas concllsiones son clarcs, basados
en crile os técn cos y especializados, los que resultan irefltables para esle despacho, por tanto, sus inlormes tienen un suste¡to decisivo, y, dada
su alta especialidad y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluye¡te, sin excepción alguna. Los crilerios técnícos. de ninguna
forma nos pueden induciraleror, por tanto, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un analisis @ncienzudo y exacloi

Que, eñ cuanlo a los cálculG técnicos este despacho no se pronuncia en ra¿ón que no cueñta con conocimientos técnrcos para talfin, y,

nenos con asesorc€ especr€l¡¿ados para comprobar o desc€rtar, por lo que, basados en el pdncipio de confianza, se tiene por cálculos corectos
siendo de excluslva y exclúyeto respo¡sabilidad de los funclonados prcfesionales emitefltes; /iar¡n

9 sede Principal: calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado
(9 Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



Municipalrdad Distrilel o e en merito al numeral 1 1 del articr o ,rin iro crl Decretc de Alca:cía N"004-20:4-Mocc del 06 de maeo de 2024, el titula r del Pliego
CERRO COLORA0Q c-."i,ü lr;nrcpatta atnbuc¡ón de "aprcbar t¡chas técn¡cas de manten¡miento, corcspo¡de denvar está a ta rcfenda aubndad pard em¡ta

"Cuna [e[ Siffaalto rcsolutivo respectivo ,

oue, estando a las consideraciones expueslas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado e¡ foma exclwiva en los

lnformes lécnicos y legales exislenles en el prcsenle caso

SE RESUELVEI

ARTICULo PR [¡ERo - APRoBAR la fcha técnic¿ de '[¡antenimiento de la señalizacion verticaly horizonla 6n el coniunlo residencial

Valle Blanco y Villa Verde, distrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa^, por el monlo asc€ndente a S/ 565,816.14, por un

plazode ejecucion desesenh {60)d¡as calendarios y baF la rnodalidad de administración indirecta, acode alsubcigu¡ente delalle:

PRESUPUESTO DE FICHA fECNICA MONTO EN SOLES

Cosio direclo 423,102.44

Gaslos generales 14,467 80

Ulilidad 29,617.14

Sub total 467,187.62

tGv 84 093.77

Costo de la eiecución del mantenimiento 551,281.39

Gastos de supervisión 14.534.75

PRESUPUESTO TOTAL

ARTICUIO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilldad a la Gerencia de Obras Públicas e infraestrucllra en coordinación con la Sub

Gerencia de ¡,¡antenimiento de InfEestructúra y Vias para que cumplan con los demás trámites administrativos complemenlarios, a fin de llevar

adelanle la fcha lecnic¿, confome a sus atribuciodes, lacultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defic¡encia falta de rendic¡óñ clara y prec¡sa,

será de exclusiva responsabilidad de las dependencias sjeculantes

ARTICUIO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el Dosible effor o delecto de cálcu1o en los infomes técnicos de la F¡cha Técnica, de

ser e caso, es @nsiderado como inducción al eror del despacho de Gg¡encia lvunicipal, siendo exclusivos r€spoñsabl€s los emitentes de los lnformes

técnicos lesp€ct'vos.

ART|cUto cUARTo - NoflF|CAR a la Gerencia de obras Públicas e r¡fraeslructura' conforme a lev' paÉ los fnes de pedinentes

ARTICUIO QU|NTO., ENCARGAR a la Ofcina de fecnologias de la iñformación, la public¿ción de la prcsenle Resolución en el Portal

Instrtucionalde la Página Webde la L¡unicipalidad Distdtalde C,ero Colorado.

REGISTRESE, COIVUNlOUESE Y CUIVPLASE

ffis:iT*
g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado

g central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe


